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INTRODUCCIÓN

La problemática dei consumo indebido de
drogas y el tema de la drogadicción son instancias
históricas relativamente recientes, pese a que el
consumo de sustancias en general se ha vuelto una
constante psicosocial y antropológica cuya extensión
temporal es milenaria. Los problemas asociados ai
abuso de sustancias nunca antes tuvieron la
importancia sanitaria (ni política) que se les confiere
hoy en dia, aunado ai hecho de que los mismos
trascienden al individuo para afectar a grupos
familiares y a comunidades. En diferentes países estos
hechos son concebidos como problemas de salud
pública, cuya atención se establece como prioritaria.

A la par del fenómeno del consumo de
sustancias y de la drogadicción, y también de reciente
data, se presenta el narcotráfico, término que desde
la década de los ochenta expresa diversas facetas del
comercio i l ícito de cocaína. Visto desde una
perspectiva más amplia, la comercialización de las
drogas, sean éstas lícitas o ilícitas, se introduce como
un elemento de mercado que suele generar
distorsiones y provocar desestabilización en distintos
niveles, no sólo económicos sino políticos y judiciales.

La preocupación en torno al tema de las
drogas en el nivel internacional se inaugura
parcialmente con el comienzo del siglo XX, al
celebrarse la primera conferencia internacional sobre
estupefacientes en la ciudad de Shanghai en 1909, la
cual fue sucedida por el primer tratado de control
de drogas: la Convención Internacional sobre el Opio,
firmada en La Haya en el afio 1912. Désde esa época
hasta la actualidad se ha producido una gran cantidad

de legislación, buena parte de dia bajo los auspicios
de Naciones Unidas (la Convención Única sobre
Estupefacientes de 1961, la Convención sobre Drogas
Psicotrópicas de 1971). Estos instrumentos han tenido
por finalidad la reducción dei consumo de drogas
mediante la aplicación de fuertes restricciones a la
oferta. De fecha más reciente es la Convención contra
el Tráfico Ilícito de Drogas (1988), cuyo interés
primordial ha sido limitar y reprimir las actividades
de los traficantes de drogas. No obstante, d marco
internacional en el cual se desarrollan estos
instrumentos es considerado por los expertos en la
materia como rígido, en virtud de que la política
criminal usnalmente se establece desde el derecho
internacional. Esta circunstancia explicaría la
extraordinaria semejanza de las leyes antidrogas de
los diferentes países latinoamericanos, las cuales
muchas veces, en especial hasta mediados de la década
de los ochenta, han sido más el resultado de
imposiciones de los países centrales que de acuerdos
internacionales acordes con la realidad de cada nación.

Las diversas convenciones e instrumentos
legales para enfrentar d problema del consumo y d
tráfico de drogas corren de modo paralelo con la
instauración de modelos y enfoques particulares
orientados a concebir y entender d problema de la
farmacodependencia. Así, la instauración dei modelo
ético-jurídico, antes de la primera convención de
Naciones Unidas, concebía la droga como sinónimo
de  pe l i g ros idad  y  a l  t ox i cómano  como un
delincuente. E1 modelo médico sanitario, de amplia
difusión en los países de América, tuvo sus orígenes
con las primeras proclamas internacionales a
comienzos de la década de los sesenta, de manera
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